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Asunción,  02 de abril de 2024 
 
Asunto: Dictamen Técnico en el cual se sustentan las Especificaciones Técnicas de la  LICITACIÓN DE 

MENOR CUANTIA NACIONAL N° 1/2024 “ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS PARA MONTAJE DE 

EQUIPOS DEMEDICIÓN”   ID: 441721 

I. ANTECEDENTES:  

El proceso de referencia, del llamado a la  LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 1/2024 

“MC N° 1/2024 ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS PARA MONTAJE DE EQUIPOS DEMEDICIÓN”   

ID: 441721, fue procesado por el Departamento de Mediciones Comerciales - GC/DMC, atendiendo 

la planificación de necesidades y programación presupuestaria para la adquisición de los materiales, 

para el montaje de Equipos de Medicion (Transformadores de Potencial – TP´s y Transformadores de 

Corriente TC´s) y el logro de las metas propuestas, a través de la Planificación Estratégica Institución 

de la Administración Nacional de Electricidad. 

En tal sentido, a fin de atender a las necesidades específicas y requerimientos técnicos del sistema 

eléctrico de distribución de todo el país, para brindar calidad, continuidad y confiabilidad del servicio 

de energía eléctrica, se requiere el suministro de los siguientes materiales: 

• Cable AL desnudo de 35 mm2: necesario para poder realizar la derivación de las líneas de 

ANDE en MT a los equipos de medición. 

• Cable CU desnudo de 25 mm2: necesario para el sistema de puesta a tierra de los equipos 

de medición.  

• Terminal a Compresión T/Recto-Ojal AL 70 mm2: conector necesario para la fijación en los 

equipos de medición de los cables utilizados para la derivación de las lineas MT ANDE a 

dichos equipos. 

• Conector a Compresión AL/AL 35/70 mm2: es un componente que sirve para unir la 

derivación de las líneas de ANDE en MT a los equipos de medición. 

• Terminal de CU Estañado Simple Ojal p/ Cable de 35 mm2: conector necesario para la 

fijación en los equipos de medición de los cables utilizados para aterramiento a dichos 

equipos. 
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• Terminal de CU Estañado Simple Ojal p/ Cable de 50 mm2: conector necesario para la 

fijación en los equipos de medición de los cables utilizados en el lado secundario de los 

transformadores de energía. 

• Terminal de CU Estañado Simple Ojal p/ Cable de 70 mm2: conector necesario para la 

fijación en los equipos de medición de los cables utilizados en el lado secundario de los 

transformadores de energía. 

• Banda Zunchado Acero Inox 5/8" 30m: para la fijación de los equipos de medición a las 

crucetas de MT, y de las cajas de medidores a las columnas. 

• Hebilla Banda Zunchado Acero Inox 5/8": necesarios para la fijación de la banda de acero. 

De conformidad con lo dispuesto por Resolución DNCP N° 4401/2023 en el Articulo N° 40 que 

menciona lo siguiente “Dictamen Técnico en el cual se sustentan las especificaciones técnicas 

requeridas en el procedimiento de contratación en el marco de la Ley N° 7021/2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”, por lo que se procede al estudio y análisis de los siguientes 

puntos:  

II. JUSTIFICACIÓN: 

El Articulo N° 4 – Principios Rectores de la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones 

Públicas”, inciso c) establece los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia: el Sistema Nacional 

de Suministro Público buscará satisfacer las necesidades públicas con la oportunidad, la calidad y el 

costo que aseguren al Estado Paraguayo las condiciones, la obtención de los mejores resultados y el 

logro de las metas propuestas, a través de la utilización adecuada de los recursos públicos.  

Por otra parte, el Articulo N° 25 de la Ley N° 7021/2022 “Definición de las Necesidades” que rige a 

las Entidades Públicas la realización de las especificaciones al nivel más detallado posible con el fin 

de satisfacer sus necesidades, el Articulo N° 45 de la Ley N° 7021/2022 “Pliego de Bases y 

Condiciones” donde las Convocantes elaborarán los Pliegos de Bases y Condiciones de los 

procedimientos de contratación de conformidad con las disposiciones establecidas en los 

reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas, y el Artículo N° 52 de la Ley N° 7021/2022 “Evaluación, subsanabilidad y 

rechazo de las ofertas”. “La evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología, 

criterios y parámetros establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones que permitan establecer 

cual es aquella que ofrece mayor valor por dinero”. De acuerdo con el mercado, el objeto del 
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Contrato y el ciclo de vida del bien, para lo cual la evaluación de ofertas podrá combinarse los 

criterios de calidad – precio”. 

III. CONCLUSIÓN:  

Por tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud a los Artículos 

N° 4, 25, 45 y 52 de la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, las 

Especificaciones Técnicas fueron consideradas en base al servicio prestado y atendiendo la 

Planificación Estratégica Institucional de la ANDE, guardando los principios de economía, eficacia y 

eficiencia, razonabilidad e igualdad y libre competencia consagrados en la Ley N° 7021/2022; 

garantizando condiciones que permitirán la concurrencia de ofertas al tiempo de sujetarse a los 

criterios mínimos necesarios para la correcta ejecución contractual. 

Este Departamento de Mediciones Comerciales considera que se ha realizado correctamente la 

elaboración del llamado conforme a las Especificaciones Técnicas de los bienes requeridos, el cual 

se encuentra debidamente documentado. Esta inversión se traducirá en ahorros a largo plazo al 

prevenir averías mayores y mejorar la calidad del servicio eléctrico. 

Es mi dictamen,  

 

 

…………….……….……………………………………………. 
Dpto. de Mediciones Comerciales- GC/DMC 

Firma y Sello de la Unidad Solicitante 
Fecha: 16/04/2024
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ANEXO (Checklist) 

 

 

DATOS DEL LLAMADO  

Modalidad y Número de Procedimiento  
 

LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 
1/2024  

Descripción 
 

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS PARA 
MONTAJE DE EQUIPOS DEMEDICIÓN” 

Identificador (ID) 
 

ID N°: 441721 

Unidad Administradora del Contrato  
 

DEPARTAMENTO DE NEDICIONES COMERCIALES 

Plazo de Ejecución de los Bienes 
 

Conforme Cronograma de Entrega - 30 días 
calendario 

JUSTIFICATIVAS 

a) Las necesidades de los usuarios del 
bien o servicio 

Los materiales requeridos son necesarios para 
ser utilizados en todo el territorio nacional, 
debido a la necesidad imperiosa de contar con 
un stock adecuado, para atender los trabajos de 
montajes de equipos de medición en los puestos 
de medición de los grandes clientes de la ANDE. 
Ver Anexo N° 1. 

b) Los inventarios existentes Ver Anexo N° 2.  

c) Las soluciones actuales existentes Estos materiales son requeridos mínimamente 
para satisfacer las condiciones operativas y los 
requisitos específicos del sistema eléctrico 
actual. 

d) El resultado de contrataciones 
anteriores 

Ver Anexo N° 3. 

e) Los requerimientos que se derivan de 
la necesidad que se pretende satisfacer 

Requerimiento de calidad, continuidad y 
confiabilidad del servicio de energía eléctrica. 

 Cable AL desnudo de 35 mm2: EE.TT. ANDE 
N° 02.44.22 - Rev.5. 
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 Cable CU desnudo de 25 mm2.  

  
 Terminal a Compresión T/Recto-Ojal AL 70 

mm2. 

 Conector a Compresión AL/AL 35/70 mm2.  

 Terminal de CU Estañado Simple Ojal p/ 

Cable de 35 mm2. 

 Terminal de CU Estañado Simple Ojal p/ 

Cable de 50 mm2. 

 Terminal de CU Estañado Simple Ojal p/ 

Cable de 70 mm2. 

 Banda Zunchado Acero Inox 5/8" 30m. 

 Hebilla Banda Zunchado Acero Inox 5/8". 

 

f) Las soluciones alternativas que 
permitan satisfacer las necesidades 

Esta adquisición es la única alternativa de 
solución, los materiales que serán adquiridos, 
son elementos estratégicos para la medición, 
que serán utilizados en el montaje de equipos de 
medición, en las líneas del sistema de 

distribución eléctrica de Media Tensión y Baja 

Tensión, en los puestos de medición de nuestros 

grandes clientes. 
 

Por lo expuesto más arriba, solicitamos dar curso favorable al presente llamado. 
 

 …………….……….……………………………………………. 
Dpto. de Mediciones Comerciales - GC/DMC 

Firma y Sello de la Unidad Solicitante 
Fecha: 02/04/2024 



 

 

ANEXO N° 1 –  NECESIDADES DEL BIEN 

 



 

 

ANEXO N° 2 – INVENTARIO EXISTENTE 

     11003325 - CABLE AL DESNUDO 35 MM2 

11003329 - CABLE CU DESNUDO 25 MM2 

11015188 - TERMINAL A COMPRESION T/REC-OJAL AL 70MM 

11017893-  CONECTOR A COMPRESION AL/AL 35/70 MM2 

11017815-  TERMINAL CU ESTAÑ SIMPLE OJAL CAB 35 MM2 

11017816 -  TERMINAL CU ESTAÑ SIMPLE OJAL CAB 50 MM2 

11017817-  TERMINAL CU ESTAÑ SIMPLE OJAL CAB 70MM2 

11003204- BANDA ZUNCHADO ACERO INOX 5/8" 30M 

11009141- HEBILLA BANDA ZUNCHADO ACERO INOX 5/8" 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N° 3 - RESULTADO DE CONTRATACIONES ANTERIORES 

                              COMPRA DIRECTA 6586/2023 

 

 

 



 

 

COMPRA DIRECTA 6543/2022 
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